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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUM ERO 59
E L CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Articulo 1 ’—Interpretar el inciso b) del Artículo 31’ de la L ey  del 
Seguro Social, emitida en Decreto N ’ 140, de fecha 19 de m ayo de 1959, 

i c s e l  sentido de que dicho inciso no es aplicable a los Diputados al Con- 
■ fiwo Nacional.

Artículo Z —El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su pdblicsción en el diario oficial “ La Gaceta” .

Dido « i  el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintinueve días del mes de marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.

H é c t o r  O r l a n d o  Gó m e z  C ,  
Presidente.

T. Daotlo Paredes,
Secretario.

A b r a h a n  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 30 de marzo de 1962.

R . V ILLE D A  M O RALES 

H Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,
Oscar A . Flores .

DECRETO NUM ERO 61
E L CONGRESO NACIONAL,

DE^REIA:

1"—-Interpretar el Artículo 344 del Código de T rabajo en 
tJf r f f i t e  (lue las barberías son establecimientos industriales y  p or  lo 
fcrk* el cierre dominical de los establecimientos de bar-

contonnidad con el contenido del A rtículo 344 que antes se

—El presente decreto entrará en vigencia el día de su  pu- 
el diario oficial “ La Gaceta” .

D C ^ j0 Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
°* treinta días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  dos.

H é c to r  O r l a n d o  Gó m e z  C.,
Presidente.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iv a s ,
Secretario.

T D«n ta  Pm ebjs 
^ ereUrto.

M ^ E j e c u t i v o .
Por Unto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo de 1962.

R . V ILLE D A  M ORALES.

te Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social,
O scar A . f lo r e « .

«

P O D E R  E J E C U T I V O

Sobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Minlctro . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subsecretario. Lic. Virgilio Joya M eneada

A C U E R D O S
de septiembre de 1961

N* 1669.— Hacer las siguientes transferencias: Transferir de Sub-Delenfado de la 
Guardia Civil de Pespire a Sub-Delegado de la Guardia Civil de San Lorenzo, al ciuda
dano Félix Aguilar C., en vez de Luis Alvarez Sánchez y, transferir de Sub-Delegado 
de la Guardia Civil de San Lorenzo a Sub-Delegado de la Guardia Civil de Pespire» 
al ciudadano Luis Alvarez Sánchez, en vez de Félix Aguilar; C.

N° 1670.—Nombrar miembros de la Guardia Civil en los distintos lugaies de 1* 
República .a los siguientes ciudadanos::

GRACIAS, LEMPIRA

ALTAS
Candelario Carbajal 
Plácido Martínez 
Lucio Reyes C.
Dagoberto Cárcamo 
Misael Orellana 
Sebastián Ponce Pon ce 
Alejandro López Escobar

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

BAJAS
Miguel A. Rodrigues 
Eugenio Dias P.
Evaristo Amaya 
José Ochoa 
Maximiliano Benitez 
Simeón Jiménez Cartagena 
Candelario Carbajal

Zoilo Santos Anaríba

Basilio Urbtna

EL PROGRESO, TORO 

Gdia. en vez de

STJLACO, YORO
Gdia. en vez de

Clemente Calderón

Gilberto Galindo Montes

SANTA BARBABA, SANTA BARBARA

José Antonio Zamora 
JQsto Guzmán Castellón 
Cruz Rodríguez Aguilar 
Servio Tullo Mejía

Gdia. en vez de

Tráns. en vez de

José Santos Luna 
Encamación Mejía 
Napoleón Mejía 

José Cardona S.
TRINIDAD STA. BARBARA

Francisco Macias F. 
Pedro Fernández Savillón 
Carlos Banegas Posas

Gdi& en vez de Jbsé B. Orellana 
Alejandro Fernández S. 
Rumualdo Bautista

Leonidas Guevaa-a

Lázaro Argueta

Angel Crus 
Venancio Muñoz

Pedro A . Mejla

Agustín R- García 
Purificación del Cid. 
Abraham Sosa 
Antonio Z. Zepeda

JESUS DE OTORO, INTIBVCA

Gdiai ea vez de Jacinto García 
LEPAKRA, LEMPIRA

G dia en vez de Antolin R ivw s

ERANDIQUE, LEMPIRA

Gdixj. en vez de César Enamorado 
Hipólito Reyes V.

PIRAJERA, LEMPIRA 
Gdia en vez de Juan Sánchez

CANDELARIA, LEMPIRA
Gdia. en vez de Emeterio Laiaes

Salvador Velásques 
Tomás Vásques 

' Santos Arias

Valentín Reyes Mejía 
Media Cortés 
Emérito Dubón 
R ú a te  Castro Sanrôeoto 
Nelis H a n á a d d

&AX RAFAEL, LEMPIRA
Gdia. en vez de Felipe Durón Sorto 

Pedro Sorto Z . 
Santos Sánchez 

» » > * . .  ju æ  Sorto 
? - * • " * »  Benigno Ayala S.

p ü Ü W W ij
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Obras Públicas y  Comunicaciones

A c u e rd o  N" 4 1 7

Teguciííalpa. D. C.. 4 dp marzo 
'de 1960.'

El Presidenta de la República 

ACt'ERDA:

Transferir a partir del primero 
de febrero al ciudadano Vitalicio 
González, de Capataz General, a 
Capataz de Sección del 6-P, Man
tenimiento Especial Grupo N° 5, 
dependiente de! Departamento de 
Mantenimiento (fe la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 418

Tegucigalpa, D. C.. 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir al c i u d a d a n o  
Abraham Pérez López, de Capa
taz de Sección, a Capataz General 
811 eI  6 Mantenimiento Espe
cia] Grupo N" 5, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

Él nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V ’ 420
Tegucigalpa. I). C.. 4 de* marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero al ciudadano José Al
berto Argueta, chofer del 6-L, 
Mantenimiento Especial Grupo 
N° 3, depediente del Departamen
to de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 419

Tegucigalpa, D. C., 4 de mar- 
ío- de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de febrero los servicios 
del ciudadano Angel María Pa
dilla, del cargo que desempeña 
como chofer del 6-L, Manteni
miento Especial, Grupo N” 3_ de
pendiente del Departamento de 
mantenimiento de la Dirección 
Genera! de Caminos.—Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

, J°nS£ Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 421
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero al ciudadano Luis 
Alonso Rojas, Engrasador del 6-L, 
Mantenimiento Especial.Grupo N*
3, dependiente del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Cristóbal Sabillo.

E! nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

\ arpa.-. Oasolinero dr Admini— i ñera! de Egreso.» c Inaie-o- \¡. 
Irarión 6-1). Di-tiiio }. «.ft-1 n-i ni i t-n -, gente.— .
te de] D e p a r t a m e n ’o d e  M a n le n i - j  R  Y il i .i: da U o k i l l s .
m ie n to  fu  la IE r e c c ió n  G en era l I
de Camino*. j El Secretario de Estado en los

! Despachos do Comunicaciones y
El nombrado devengará el suel- ........

do asignado en e! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 422
Tegucigalpa, F). C., 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República 
'  a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de enero próximo pasado Jos 
servicios del ciudadano Andrés 
Bú Castellón, del cargo que de
sempeña como Gasolinero de Ad
ministración del 6-D, Distrito 4, 
depediente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuní
quese.

R. V i l i .e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Nr<? 424

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
del treinta y uno de enero pró
ximo pasado los servicios del ciu
dadano Santos María Mendoza del 
cargo que desempeña como En
grasador de! 6-H, Mantenimiento 
Especial Grupo N° 1 , dependiente 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General 
de Caminos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Obras Pública«, por la lev.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N'* 425

Tegucigalpa. D. C., 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero al ciudadano Maximi
liano Meza, Engrasador del 6-H, 
Mantenimiento Especial Grupo N“ 
I, dependiente del Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V i l i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 427
Tegucigalpa, I). C.. 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a partir del primero 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Regina!do Cantarero, Ope
rador Cocina Asfalto de Mante
nimiento Rutinario, Sección “ B” , 
del 6*E, Distrito 5, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E1 Secretario de Estado en los 
Oespaehos de Comunicaciones y 
Obras Pública?, por la lev.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo ^

Ll de Ia » 

acuerd*. 
deformar p) a 

^  27 de « . e r o 'S »  V *  
H sentido de ¿ J ? »  * *  

como A yudan  l u l í  *****

la D.reeeion Gen«,^ (r 
® Juan Francisc« If -

d.- Juan Franciŝ « l .  
Comuníquese. ‘’ **0.--

R ' V ,L U °- ' M o „ 1J4

Acuerdo N1’ 428
Tegucigalpa. I). C , 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero al ciudadno Alberto Po
sadas Laínez, Capataz de Sección 
del 6-P, Mantenimiento Especial 
Grupo N" 5, del Distrito V, de
pendiente del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r x l l s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N- 423
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de febrero al ciudadano Bartolo

Acuerdo N'1 426
Tegucigalpa. D. C.. 4  de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Juan Mén
dez, chofer del 6-P, Mantenimien
to Especial Grupo N* 5, depen
diente del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos, en sustitución de 
Antonio Cartagena.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-

Acuerdo N" 429
Tegucigalpa,'D. C.. 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Reformar el Acuerdo N" 154, 
del 27 de enero próximo pasado 
en el sentido de que el nombrado 
como Ayudante de Mecánico Am
bulante en el Taller San Pedro 
Sula, del Departamento de Equi
po y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos, es José Rai
mundo Arévalo. en lugar de José 
Raimundo Alvarado. — Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado on los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

' Jorge Bográn Fiallos.

El Secretario de Est^ ’ 
Despachos ^
Obra, Publ¡caS) porUW í 

J°rge BOgrán

Acuerdo N* 431

Tegucigalpa, D. C 4 a. _  
de 1960. *v®

E l ? r e s id e n :e  d*  ¡a

acuerda :

Par por terminados a púa ¡j 
primero de enero próximo m- 
do. los servicios del 
Juan Méndez, del cargo qoefe. 
empeña como Chofer del M, 
Mantenimiento Especial, Gm, 
N- o. de! Distrito IV, dependí« 
del Departamento, de 
miento de la Dirección Cesen] ¿ 
Camino?.—Comuníquese.

R. Villeda Mokalb.

El Secretario de Estado m b 
Despachos de Conanriarioaa t 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fútil.

Acuerdo N" 432
Tegucigalpa, D. C., 4 de ai» 

de 1960.
El Presidente de la HepéNb

acuerda:

Nombrar a partir del pnea* 
de enero al ciudadano Tib*o* 
Varela, chofer del 6-P, Mufe» 
miento Especial Grupo N* 5, ̂  
trito IV, del Departa*«* * 
Mantenimiento de I* Dwcoe 
General de Caminos.

El nombrado devengar* d 
do asignado en el Presupuesto w- 
neral de Egresos e Ingw** * 
gente.—Comuníquese.

R :  V illeda MoaüS-

El Secretario de Estece» 
Despachos de Comin**^*** • 
Obras Públieas, por U *T-

Jorge Bográ*

Acuerdo N* 433 

Tegucigalpa, D. C , 4 *
de I960.

El Presidente de I«
aCI-o p a :

Nombrar a 
ae febrero al 
Lara Avala, Vigü**
del 6-F,
del Departan»6» 10 9

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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4 .  U D ire cc ió n  General

n
h

devengará el suel- 
en el Presupuesto Ge- 

e Ingresos vi-
fc EP***

\cu>-rdo V  }.’>< tome po^ -ión  He mi r-areo.— Co-
Tegucigalpa. D. C.. \ de marzo 

dt- 1960.

V.u^rdo N 4P Acuerdo X" 447
I Tegucigalpa. I) C.. 4 dt marzo i Tegucigalpa. D. C.. 4 de marza 

R . \ il l e d a  M o r a l e s . ¡d e  1 9 6 0 . ’ d e  I 9 6 0 .

El Presidente de la República j EI Secretario de Estado en 1 «  El Pr«idr„ie d, la RepúUica
Despacho« de Comunicaciones vla c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
_  . . j treinta y uno de enero del próxi- 

n  gecieiario de Estado* en o» • mQ paga(j0  ̂ jog servicios c ju. j 
- - i«  de Comunicaciones y 'da<lano MarCo Antonio Rico, del1 

públicas. por la le>. cargo que desempeña como Meca
nógrafo de Administración del 
6-F. Distrito (>. depediente del De-' de 1960. 
parlamento de Mantenimiento de 
la Dirección General de Caminos.
- -Comuniques*'.

Ote»
Jorge Bográn Fiallos.

¡ Obras Pública.*, por 2a ley. ACUERDA :

Jorge Bográn Fiallos.

A cuerdo V* 434

Tcgueisalpa. D- C" 4 de marzü 
*  1960.
Q Presidente de U República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir de! 
,¿0,.* y uno de enero próximo 
pisado, los servicios del ciudada
na Cuiilenno Cruz, del cargo que 
desempeña comcr Vigilante de Ba
liteo del 6-P- Distrito 6. depen- 
¿ate. de U Dirección General de 
re inos.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

I Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 4í5

I í .  \ ii.j.Ki) \ M o r a l e s .

El Sccro'ario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas. j»or la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 438
Tegucigalpa, D. €.. 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de !a Republic«
ACUERDA:

Xombrar a partir del quince de 
febrero del año en curso al ciu
dadano Xeptalí Montoya. Meca
nógrafo de Administración del 
6-P, Distrito 6, depediente del De- 
partamen’o de Mantenimiento de 
!a Direción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge-t— n  r  a j  a 3 ,5 “ “ u o  **« e i r r e s u p u e s t o  G e-T w l p , ,  D. C„ 4 de marzo nera| ^  Egrfsüs e y ._

de 1960.

£1 Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del quince 
de enero próximo pasado al ciu
dadano Marco Tulio Núñez, Ayu
nte Operador de Balasteo del 
W. Distrito 6, dependiente del 
departamento de Mantenimiento 

la Dirección General de Ca- 
■»os, en sustitución de Tomás 
ir&beta.

E| nombrado devengará el suel- 
<*> «Jijado en el Presupuesto Ge- 

de Egresos e Ingresos vi- 
—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a l e s .

s ¿ r ; v e Es,ado m iM
o E J jp ^ , .  Co®unAcaciones y

Publicas, por la ley,
Jorge Bográn Fia/los.

- gente.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X’  436
D. C., 4 de

^ de la Repúbl
ACUERDAS

marzo

iica

Acuerdo N° 439 '
Tegucigalpa. D. C., 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Comaya- 
gua, por la cantidad de L 1.869.43 
(mil ochocientos sesenta y nueve 
lempiras con cuarenta y tres cen
tavos), según documentos adjun
tos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

: Obras Públicas, por la ley,
I Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 441
Tegucigalpa. D. C.. 4 de marzo 

1960.
El Presidente de la República

AGI erim :
Xombrar Correo Peatón de La 

Unión a Mangulüe. en el Depar
tamento de Olancho, a Migdonio 
Vargas Cruz.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N* 2776. del 22  de ju
lio de 1958, mediante el cual se 
aprobó Contrata Posia] entre la 
Dirección General de Correos y
e| señor José Enrique Flores.— ' *, . tv~ ' F~...... »Comuniqúese. ¡miento de la Dirección General

]de Caminos, en su-ti'ur ióri de 
Carlos José Cálix.

El Presidente de la RepúUica 
ACUERDA:

Nombrar a partir del priniert» 
de enero próximo pasado al ciu* 
dadano Cristóbal Varga?, Ayu
dante de Mecánico de Talleres 
del 6-D, Distrito IV. dependiente 
del Departamento de Mauteni-

R. \ ill e d v  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Xo 412
Tegucigalpa, D. C.. 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Xombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de La Cei
ba, en el Departamento de Atlán
tica, a Napoleón Alvarado h., en 
sustitución de César Augusto* R. 
Díaz, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo .\n 443
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Xombrar Distribuidor de Co-

Acuerdo X9 445

Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar e| acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo .V 166.__
Dirección Genera! de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa. 
D. C., 24 de febrero de mil nove
cientos sesenta.—E| Director Ge
neral, en uso de las facultades que 
le confiere e| Artículo 81? de la 
Ley del Ramo, Acuerda: Verifi
car los nombramientos siguientes: 
^—-Departamento del Paraíso: En 
la Oficina de Teupasenti, Telegra
fista, Francisco M. Banega« en 
sustitución de Natividad García M.

2- Departamento de Copán: 
En la Oficina de Scnta Rita, Ce- 

? f ’ ^ a âel Pelanco, en susti
tución de Cruz Murcia: y.

L°s nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus car
gos.— Comu níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

1-1 nombrado devengará r| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r \l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X* 448
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.

E| Presidente de la República 
a c u e r d a :

Xombrar Agente Postel de Boca 
Cerrada, en el Departamento de 
Atlantida, a Nicolás Murillo, en 
sustitución de Antonio Pinto, que 
renunció.

E| nombrado devengará eJ suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi« 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co- 
muníquese.

R. \ i l l e d .\ M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley. '

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X" 440

a c u e r d a :

*^mmaJos a partir del 
« T  año en cur-

ciudadano 
***’ « 1  cargo que de-

^ **°SraíL. i  °  Av*°n n0 ¿ T v v f  Aei*a v Lahorato- 1 x
^ g r á f i c o  Xa-í - Numhrar Correo Peatón de 

^°®uníquese. Guarita a La Virtud pasando por
0 y  .Nalladolid en el Departamento de

> EDa  M o r a l e s . Lempira a J. Antonio Hernández,
de Estado i~-!en sustitución de Antonio Flores.

Acuerdo X- 449
, Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo Nv 167--. 
Dirección General de Comunica, 

¡clones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
Fl Presidente de la República i . ' 29  de forero  de mil nove-

, cantos sesenta.—El Director G©# 
a c l e h d a : neral, en uso de !a* facultades qu«

Transferir a partir del primeroí *  A? ÍCU,°J 8’  la
de marzo al ciudadano Cristóbal I car i„ „  T  Al 'u'rda: Verlfi- 
Ortez, de Bodeguero d d  Distrito' »«m iram ientos aguantes:
III, a chofer de la Sección 6-P. i 1 - Departamento de Lempira; 
Mantenimiento Especial Grupo X El‘ la Oficina de San Manuel Te- 

Partida 355. dependiente del kgrafista. Adelso Morales

Acuerdo N* 446
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

de 1960.

rrespondencia para Carteros y 
Apartados de la Administración 

i Central de Correos, a Santiago

'H n df°Ó Cdefr/av?li.5lI3lltllC10n de £  rariiaa iDD- dependiente del . »egralista. Adelso Morales G* 
Tegucigalpa. D. C.. 1  de marzoj . ' , q ,í>a*a. a ¡ ^epartammlo de Mantenimiento Mensajero. Pedro López v Ló-
! I960. ¡0tr0 ^  °  t n el Hamo Po^ ' -  'de la Dirección General de Ca-1P « . En |a Oficna de Guarita. Ce-
r . D J . 1 1 D a r  E| nombrado dexengara el suel-. nmios. lador Genaro Meiía en sU-ti*ii-
El Presidente de la República do asignado en el Prepuesto Ge- ¡ , jci.'.,, d.. Ormái, Vlejia: v

neral de Egre>os e Ingresos vi-( nombrado devengará el «uel-j
gente, a partir de la fecha en que¡^° ^ ^ a d o  en el Pre>upueslo Ge-! —“ Los nombrado- devengarán

tsUdo «  los Comunicación^ v ! . -,,üm^raao ^vengara ei suei- 
•■Ua. por U lev ’ i 151 c113^0 «  el rresupuesto Ge- 
Jif. a ■’ neral de Egresos e Ingres« vi-

Sopé* Fiallos. gente, a partir de la fecha en que

g«ruir. a pamr ue ia iecna en que i— — e*—«« *•»»*• t * >*-j«u|jur>io \»e-1 , , ,  , . v. »r.,,
tome j»osesión de su cargo.—Co-jnera* de Egresos e Ingresos vi-1 >ut“-do de le\ de>de el día en 
muníquese. ¡gente.—Comuniqúese. l°men posesión de -us car-omuniquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

muníquese

R. V il l e d a  M o r a l e s . |

El Secrrtario de Estado en los] Q  Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y | De^iachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley, i Obras Públicas, por la lev,

Jorge Bográn Fiallos. | Jorge Bográn Fiallos.

gos. - Comúníquese.
R. Vll.LEi>\ M o r .\l e s

E| Secretario de Estado en l.<a 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas. {>or la ley.

Jorge Bográn Fiallos.
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Acuerdo N 450
- Tegucipalpa. 1). 1 de niaiz-i 

'de 1960.
El Pres »dente de la República 

acuerda:
Nombrar Encargado de Estadís- 

fica Postal dependiente de la Di
rección General de Correos, a Or- 
linten ,\úñez Aguilar, en sustitu
ción de Dagoberto Cabrera.

E) nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente, a partir de la fecha en que 
Home posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

* R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 451
Tegucigalpa. D. (... 4 de marzo 

de I960.

'El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Cholute- 
ea, a Juan Francisco Ponce, en 
sustitución de Carlos Humberto 
Montero, que renunció.

El nombrado devengará el suel- 
<fo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
lome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N '1 452
Tegucigalpa, D. € ., 4 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Enco
miendas, Sección Noturna, de la 
Administración Central de Co
nreos, a Silvia L. Salgado Flores, 
tn sustitución de Sonia Sánchez.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

en la Administración C -ntral de 
Correo-, a Havder Murillu de Hu
rón. en sustitución de Cuncepi ión 
Cruz Bancgas. que renunció.

La nombrada devengará el -ucl- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso* \ ¡gen
te. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su carpo.—Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acnerdo N° 453
Tegucigalpa, D. C., 4 de marzo 

¡de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Des- 
feacooc al Interior de Certificados

Acuerdo N° 154

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo 
de 1960.

Vista la solic tud elevada a este 
Despacho, .por d  señor Jorge Fidel 
Durón, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Derecho y de este 
domicilio, como apoderado del se
ñor Paul C. Cárter, domiciliado 
en San Pedro Sula, Departamento 
to Cortés, contraída a pedir auto
rización para operar un aeropuerto 
privado, denominado “ El Llano” , 
en el departamento mencionado.

Resulta; Que admitida la soli
citud, se pasó a Ja Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, pro
nunciándose en sentido favorable, 
a la solicitud, siendo de igual pa
recer la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con los artículos 63 y 74 del 
Capítulo IX, de la Ley de Aero
náutica Civil, contenidos en el De
creto N® 148 del 8 de septiembre 
de 1953.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Licenciado 
Jorge Fidel Durón, de generales 
expresadas, en su carácter de apo
derado del señor Paul C. Cárter, 
domiciliado en San Pedro Sula, 
para que opere un aeropuerto pri
vado, denominado “ El Llano’”  en 
el departamento de Cortés, debien
do proceder a la inscripción en el 
Registro Aeronáutico Administra
tivo, previo pago de la tarifa co
rrespondiente en la Tesorería Ge
neral de la República, del mencio
nado aeropuerto.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 455
Tegucigalpa, D. C.. 8 de marzo 

de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Mario R. 
Cardona C., mayor de edad, solte
ro, Abogado y de este vecindario, 
representando la Parroquia de La 
Ceiba, contraída a que se le otor
gue permiso para instalar y ope
rar una radiodifusora de uso pri
vado con fines culturales y religio- 
sos con las características y fre
cuencias que en la misma se con
signan.

Resulta: Que admitida la -oÜ- 
citud. - p¿r-:> a Ij Dirección Ge
nera! de Li.tniumcaüone? Eléctri
ca*. para que emitiera dictamen, 
siendo de parecer favorable, pro
nunciándole en igual forma la 
Procuraduría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Autorizar al señor Mario R. 
Cardona C., de generales expresa
das, en su carácter de representan
te de la Parroquia de La Ceiba, 
para que instale y opere una esta
ción radioemisora con las siguien
tes características: nombre del 
propietario: Parroquia San Isi
dro; letras indicativas de llamada: 
HRVK; frecuencia de operación: 
6.845 Kc/s,; potencia máxima: 
500 vatios de entrada R. F. en Pa
so Final; clase de servicio: BC; 
horas de servicio: 0500/2100 ho
ras tiempo de Honduras; tipo de 
emisión de onda: 6A3; ubicación 
de los equipos: ciudad de La Cei
ba, departamento de Atlántida. 
posición geográfica: 15’ 56’ longi
tud \orte; 67v 50’ latitud Oeste. 
Adviértese al interesado la obliga
ción que contrae de pagar los im- 
puestos de ley. así como también 
evitar interferencias perjudiciales 
a otros servicios de radiocomuni
cación.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r \l e s .

L1 Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra« Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Por tanto: el Pr.‘»ironie ,|e
“ j » ú H ! i ! ;i.

v< l KRÍ>\:

Autorizar al señor Héctor Dre- 
chsel. de generales conocida», en 
su carácter de Orente General de 
la Empresa "Transportes Aéreos 
Nacionales. S. A. (Tan Airlines K 
para que ponga en vigencia la« si
guientes tarifas entre Lima. Perú

H. V h

El Sf'cretari 
-s pachos de 

Obras Pública*,

/m " Mili.

Acuerdo N<* J57 

Tegucigalpa. D. C..*8 «fe

’«•fe

Acuerdo N9 456
Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo 

de 1960.

Vjsta la solicitud elevada a este 
Despacho, por el esñor Héctor Dre- 
chsel, de generales conocidas, en 
su carácter de Gerente General de 
la Empresa “ Transportes Aéreos 
Nacionales, S. A. (Tan Airlines), 
contraída a pedir que se aprueben 
unas tarifas entre Lima, Perú y
Tegucigalpa. Honduras, de .........
(L 200.00) ida y (L 360.00) ida 
y vuelta, respectivamente.

Resulta: Que admitida la solici
tud se pasó a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, para que 
emitiera dictamen, siendo de pa
recer porque se acceda a lo pedido, 
pronunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad con los Artículos 44, inciso 
c) y 68 del Decreto Legislativo 
N* 89, del 18 de febrero de 1953 
y los Artículos 82 y 83 y demás de 
la Ley de Aeronáutica Civil para 
que emitiera dictamen, siendo de 
parecer porque se acceda a lo pe
dido, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud, 
se encuentra presentada de confor
midad con los Artículos 44, inciso
c) y 68 del Decreto Legislativo 
N* 89, del 18 de febrero de 1953, 
y los Artículos 82 y 83 y demás 
de la Ley de Aeronáutica Civil.

. . .  marzo <L
Vista la solicitud elevada a este Despacho 

Zelaya, de generales conocidas, actuando en *„ ei *** Kéi 
rente de la Empresa “ Sen-icio Aéreo de H ondura 'T ? *  ^  
a obtener aprobación de un nuevo itinerario 
quiere poner en vigencia entre Managua. San José y T ******* 

Resulta: Que admitida la solicitud se oasó .  i 
neraí de Aeronáutica Civil, pronunciándose en s e n u í í 0* ^

rV“ ’ s,end0 de isual olíinión >■
Considerando: Que la solicitud se en«**.»*.  ̂

me a los Artículos 52 y 82 de la Ley de Aeronáutic^S* ^
Por tanto: el Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar al señor Raúl Zelaya Medina de eeneraW 
™ su caracter de Sub-Coreme de la Empresa “ SerSdo A f e T Z t l  
duras, S. A. , para que ponga en vigencia los siguientes itiiífcW 
siempre que proceda a la inscripción en el Reglamento A en »2  
Administrativo de la Dirección Genera! de Aeronáutica Civil-
SERVICIO AEREO DE HONDURAS, S. A. TEGUCIGALPA n r 
n . TARIFAS INTERNACIONALES U P^ D C’
Pasajes de San Pedro Sula a:

IDA
Puerto Barrios ............................. $ 6.00
Belice ............................................. ”  13.00
Guatemala ...................................  ”  20.00
San Salvador ................................ ”  15.00
Managua ....................................... ”  25.00
San José .......................................  ”  41.00

IDA Y VUELTA
$ 10.80 
” 23.40

36.00 
” 27.00 
” 45.00 
” 73.80

Nota: Valores no incluyen impuesto gubernamental.
SERVICIO AEREO DE HONDURAS 

TARIFAS DE CARGA INTERNACIONAL 
De San Pedro Sula, a:

l a  100 10 1  a 1000 1001 Lbs. en Clip
Libras Libras Adelante M í»

Puerto Barrios ... .. $ 0.05 $ 0.04 $ 0.02 SZtt
.. ”  0.08 ”  0.05 ”  0.04 " m

Guatemala .......... .. ”  0.08 ”  0.05 " 0.04 ” 2Ä
San Salvador .... .. ”  0.05 '* 0.03 ”  0.03 " 2Ä
Managua ............ .. ”  0.09 ”  0.07 ” 0.05 ” 1 »

.. 0.14 ”  0.10 ”  0.09 i» ¿.gg

SERVICIO AEREO DE HONDURAS 
TARIFAS DE CARGA INTERNACIONAL

De Tegucigalpa a:
l a  100 
Libras

101 a 1000 1001 Lbs. en
Libras Adelante

$ 0.03 $ 0.03
” 0.07 ” 0.06
” 0.03 " 0.03
”  0.04 ” 0.03
”  0.09 r 0.08
” 0.06 ” 0.05

(MP
M b »
IM I
” ÌM- 
” 1 »  
" i #  
" i »  
- t *

Managua ...............  $ 0.04'
San José ...............  ”  0.10
San Salvador .......  ”  0.04
Guatemala .............  ” 0.06
Belice ....................  ” 0.11
Puerto Barrios .....  ”  0.08

SERVICIO AEREO DE HONDURAS 
TARIFAS INTERNACIONALES 

Pasajes de Tegucigalpa a:
IDA

Managua ....................................... $ 12.50
San José ....................................... ”  28.5(L
San Salvador ............................... ”  10.00
Guatemala ..................................... ”  18.00
Belice ............................................. ”  25.50
Puerto Barrios ............................. ”  18-50 .J *

Tarifas de excursión: Válida hasta por 30 *. »„—g i 
José-Tegucigalpa, U. S. S 42.75. Nota: Valores no inc y 
gubernamental.-—Comuniqúese. ViLLS04

El Secretario de Estado en los Despachos de Co® 
Obras Públicas,

IDA V V I * »  
$ 2250 
"  51-30 
” 18.00 
” 32.40 
« 4540 
”  33J0 

úni
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l a  g a c e t a .
REPUBLICA  D E  HONDURAS. -T E G U C IG A L P A . D. C „ 4 DE A B R IL  DE 1962

A cuerdo V  158 padano ^™dndo ValUlan-, Jj0- ' W r a l  d- F e , ^

•igJp«. U C-  8 de marzo 6-D. Distrilo IV .T ^ n d ien *  £ ¡  |
| Departamento d e  Mantenimiento ^ , l , eda  M o r a l e s .

"  ’  D— de Carni- j Kl S e c r e t o  de Eslad„ e„
Comunieacioms y

VisU u solicitud elevada a este 
I| ilir4̂  por el señor J. Humber- 

¡UrdagA mayor de edad, ca- 
V  Lkmciado en Derecho y de 
^'domicilio, actuando en su
„ « f c » ” <fe «p °*rad° de >í E“ ; ^«Aerolíneas Peruanas, S. A. 
Í4P5A). contraída a obtener 
1ipWbiC¿o de una tarifa a favor 
de so representada.

gas

El nombrado devengará el suel
do asignado en  el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi 
gente.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

fcadu: Que admitida la solí- D n pa d Z ^ d T  
a s i se paso a la Dirección Ge- Obras Públicas Y

A* Aeronáutica Civil, para *
Juan MiUa Bermúdez.

eited, se pasó a la Dirección Ge- 
de Aeronáutica Civil, para 

qy emitiera dictamen, siendo de 
paeecr porque se acceda a lo pe- 
¿do, pronunciándose en igual for- 
M procuraduría Genera] de la 
gepóbtica, siempre que sea de con
finidad con e| inciso b) de] Ar
riado 15 del Decreto Legislativo 
V 89, de fecha 18 de febrero de 
1953.

Considerando: Que la solicitud 
k  encuentra presentada conforme 
a los Artículos 82 y 83 de la Ley 
de Aeronáutica Civil.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor J. Humberto 
Miradiaga, de generales expresa
das en su carácter de apoderado 
•de la Empresa “Aerolíneas Perua
nas. S. A” (APSA), para que pon- 
f* en vigencia la siguiente tarifa, 
siempre que de conformidad con 
ti inciso b) del Artículo 15, del 
D«creu> Legislativo N* 89 de fe- 
fk 18 de febrero de 1953: Lima 
&: |L 200.00), ida y vuelta:
YL3Sí'Je! ! í igalpa-’ Honduras- il, jw.iai) .—Comuniqúese.

R. Villeda Morales. 
¿Secretario de Estado en los 

; <fe Comunicaciones y 
Publicas,

luán Milla Bermúdez.

Acuerdo N» 461 

dJe^jeigalpa, D. C„ 8 de marzo

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Aprobar los gastos de la Empre
sa de Agua y Luz de Maréala por 
la cantidad de (L 71.35), seiema 
y un lempiras con treinta y cinco 
centavos, según documentos adjun- 
to-— Lomuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Kl Secrefario Je Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas, y

Obras Públicas.

Juan Millo Bermúdez,

Acuerdo N* 464 

deTS C,Ka,Pa' C-  8 marzo

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Agente Postai de Tri- 
n'dad» en el Departamento de Co
pan, a Amta de Canjura, en «u*- 
titucion de Carlos A. Carballo.

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ce- 
"  ral de Egresos e Ingresos vigen
te, a partir de la fecha en que 
tome posesion de su careo—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los

Juan Milla Bermudez.

— - '■ “ '•oiiu ue r„siaao en 
despachos de Comunicaciones v 

Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo \*> 465 
d^Te^jcigalpa, D. C„ 8 de marzo

Af utrdo .\ ¿67

D c  ■ 8 *■ —  

; Presidente de Ia República 
ACUERDA;

bUí ° ? l brar CartZ ° ’ Para distri- 
V» r í  c° rr ŝP°ndencia de Nue
va Chamelecon a Kilómetro 71, 
« i  el departamento de Cortés, a

de DTlorerE c S  “  SUStÍtUC¡Ón 
E] nombrado devengará el suel-

t j S T r °  ^  d  PresuPuesto General de Egresos e Ingresos vigen-
teapartir de la fecha en que tome 
posecion de su cargo.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho« dé Comunicaciones y 
Obras Públicas, 7

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 468 
d ^ i g a l p a ,  D. c .  8 de marzo

Acuerdo N" 459 

At ^  8 de marzo

Q Pre*iden1'  *  la República 
ac u e r d a :

CU“ ^ ,rSem'TIÍÍ!f ':¡ó"  de Ia 
• ^ • ^ k dln -del..ComnUo 
- f  *  A t r o c i a 1 Ckñ0n "e' 
**n> Aaükar r* 1 «  In ê’ 
«prebadoL a , mez Rovelo, 

10 Z  ^ erdo N# 1087, de
« f * * i t )í , ‘ ° de 1959- Di‘ h a i 
 ̂ Pb*o «sh en araP^ar I

i.30» dia8^ 1 °  P°r tre‘nta 
S**i¿o dd Aer’ftíara entreSar el
* ’ ^ Z t  T n°  de U  Me-

^ ¿I L  eon*ecuencia, 
~ ^ u'*ttqucae 1065 en curso-

D  * ;  V il l“ a  M o r a l e s .

^ •< ^ 8  ^  ^ d o  en los 
^  Ulucaciones y

Bcrmúdc;,

r ^ d 0 N* 460
D c  «  A• 8 de marzo

^  1* República

Acuerdo N* 462 
d je^ciga lpa , D. C , 8 de marzo

R  Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
C ase de Manto en el Depto. de 
Olancho, y Alvaro Díaz Fúnez, en 
sustitución de Oscar Virgilio Gál- 
vez que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asonado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesion de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

E» Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de marzo, al ciudadano Eduardo 
Barrera letrada, Chofer del 6-P 
Mantenmuento Especial Grupo N* 
5, del Distrito V, dependiente del 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami- 
nos, en sustitución de Abel Agui-

El nombrado devengará el suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos-vigen
te*—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Nombrar Encargada de Entrega 
de Certificados de la Administra- 
cion Central de Correos a Consue
lo  Uuron Lanza, en sustitución de 
Rina Angelica González que re- 
nuncio.

La nombrada de\engará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingreso* vi- 
gentes a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo__Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas,

Juan Afilia Bermúdez.

Acuerdo Ne 469

, T1e®l!5^a,Pa. D- C.. 8 de marzo de 1960.

Juan Milla Bermúdez.

* p«nir «ui

Ac uerdo N° 463
Tegucigalpa. D. C.. 8 de marzo 

de I960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo a] ciudadano Manuel de 
Jesús García, Capataz de Manteni
miento Rutinario del 6-P, Mante- 
mímenlo Especial Grupo N* 5. del 
Distrito 7. dependiente del Depto. 
de Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos en sustitución 
de Antonio Barahona.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto

Acuerdo X* 466
Tegucigalpa. D. C., 8 de marzo 

de 1960.

E] Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo al ciudadano Armando 
R. García, Capataz de Sección, del 
6-P, Mantenimiento Especial, Gru
po N* 5, Distrito III, dependiente 
del Departamento de Mantenimien
to de la Dirección Gneral de Ca
minos, en sustitución de Antonio 
Tábora.

E] nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la Adminiá- 
tracion de Correos de Santa Ro- 
Sa’ ™ f 1 departamento de Copán, 
a Rigoberto Toro, en sustitución 
de Carlos A. Méndez.
Países Categoría
Austria Ordinario ..............

. Gobierno de Hond
Bélgica Ordinario ..............

Gobierno de Hond. 
Hungría Ordinario

Gobierno de Hond.
I ta lia  O rd in a r ir .

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.-—Co- 
muníqueese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario efe Estado en los

orrpr p a , f c: , Corau" — » *

Juan Milla Bermúdez. 

Acuerdo N* 470

deTS ga'Pa’ D- C-  10  * « »

Vista la solicitud elevada a 
espacho, por el señor Carlos Ze- 

laya Galindo, Abogado, casado, 
™ yor de edad y de « te  domici. 
I'o, en su cajácter de apoderado 
de All América Cables And Radio- 
Inc., contraída a solicitar cambio 
de tarifas cablegráricas, a favor 
de su representada.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge- 
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitan dictamen, 
siendo de parecer porque se acce-’ 
da a lo pedido, pronunciándose en 
igual forma la Procuraduría Ge- 
nera] de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
el Decreto N* 78 de 1947 y Acuer- 
do N* 1710 del 31 de julio de 

^  ^  como lo previsto en el 
Articulo 396 del Reglamento Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.

Por tanto: el Presidente de ia 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Carlos Zela- 
ya Galindo, de generales expresa
das, en su carácter de apoderado 
de la Al] America Cables And Ra
dio Inc., para que ponga en vi
gencia las siguientes tarifas cable- 
gráficas :

Holanda ( 
C

Suiza C
C

•Comuniqúese.

Aumento Total
$ a  is $ 0.79

0.115 0.49
0.16 0.70
0.08 0.88
0.20 0.85
0.15 0.566
0.17 0.74
0.625 0.97
0.17 0.74
0.106 0.40
0.17 0.73
0 .10 0.435
0.17 0.74
0.106 0.45

R. V il l e d a  M o t t u s .

*  S e c f* rio «k Estado en los Despachos de Comunica ones y Obras. Publicas,

Juan Millm Bcrmiiez.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo X® +” 1
Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 

de 1960.
Vista la solicitud elevada a este 

Despacho por los señores Julio Al
berto Cruz, Femando Banegas H. 
y José María Betancourt, mayores 
de edad, solteros, hondurenos, ra
diotécnicos los dos primeros y ofi- 
cinista el último, de lo suscritos, 
todos vecinos de esta capital; con
traída a que se les otorgue permiso 
para instalar y operar una radio
difusora. con fines científicos ar
tísticos y culturales.

Resulta: que admitida la  solici
tud, se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emitiera dictamen, siendo 
de parecer porque se acceda a lo 
solicitado, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: que la solicitud 
se-encuentra presentada de confor
midad con los Artículos Nos. 479, 
460 y 481, del Reglamento Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas.

H. v José María Betancourt, de ge
nerales expresadas, para que ins
talen y operen una radiodifusora 
con fines científicos, artitiscos y 
culturales, con las siguientes espe
cificaciones: Nombre de los pro
pietarios: Fernando Banegas, Julio 
Alberto Cruz y José María Betan
court; frecuencia de t r a b a j o :
HRRO; frecuencia de trabajo: 940 
Kc/s.; potencia: 300 vatios de en
trada en el paso final; dase de 
servicio: BC; horas de servicio: ^
0500/2300, horas de tiempo local; 0 b m  Públicas, 
tipo de emisión de onda: 6Ao; po-* 
sición geográfica: 97* 07’ 0., 1/1°
60, N., ubicación de los equipos:
5 Kms. fuera del perímetro urba
no del Distrito Central, con excep
ción del extremo Sur, Sureste y 
Suroeste. Adviértese a los intere
sados la obligación que contraen 
de pagar los impuestos de ley, así 
como también de evitar interferen
cias perjudiciales a otros servicios 
de radiodifusión. — Comuniqúese.

Acuerdo X” 473

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

ACUERDA:

Autorizar a los señores Julio 
Alberto Cruz, Fernando Banegas

, R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C.. 10 de marzo 
de I960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de febrero próximo pasado, a la 
ciudadana Valentina V. de Uman* 
zor, de Contador Auxiliar de la 
Sección Administrativa, a Encar
gada de Ordenes de Pago de esa 
misma Sección, dependiente de la 
Secretaría de Comunicaciones v

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ciudadano Marco A. Aviles, del 
cargo que desempeña como Chofer 
de la Secretaría de Comunicaciones 
y Obras Públicas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

W f e  1^480 

El Presidente de 1»

Acuerdo N® 472
Tegucigelpa, D. C., 10 de marzo de 1960.

Vista la solicitud elevada a este Despacho, por el señor,Colin 
M. Shaw, de generales conocidas, en su carácter de representante de 
la Tropical Radio Telegraph C°, contraída a que se apruebe la ta
rifa radiotelegráfica, que consigna en la misma.

Resulta: Que admitida la solicitud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas para que emitiera dictamen siendo 
de parecer porque se acceda a lo pedido, pronunciándose en igual 
forma la Procuraduría General de la República.

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada de con
formidad con el Decreto Legislativo N® 78 de 1947 y el Acuerdo 
N9 1719 de 1934 y en el Artículo 936 del Reglamento General de 
Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Presidente de la República,
a c ü e r d a :

Autorizar al señor Colin M. Shaw, de generales conocidas, err 
«tí carácter de representante legal de la Tropical Radio Telegraph 
Company, para que ponga en \ ¡gencia la siguiente tarifa radióte- 
Jqgráf ica:
De Honduras a;

Acuerdo N® 474
Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 

de 1960. í
E! Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de enero próximo pasado, al ciu
dadano Martín Jiménez, de Asis
tente del Jefe Administrativo de 
Urbanismo de la Sección de Pla
nificación General de la Secreta
ría de Comunicaciones y Obras 
Públicas, a Proveedor de la Sec
ción Administrativa de esta mis
ma Secretaría.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo .V 477
Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo, al ciudadano Juan Luis 
López, dé Ayudante Proveedor de 
la Sección Administrativa de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, a Chofer de esta 
misma Secretaría.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

ACBQtm*

ciudadanaro Proximo

Bibhotwaria Au*U¡ar 
de Archivo a E n c ^ g a ^ ^  
cion y Audiencias,
Mayor, dependiente 4*

Austria

Bélgica

Hungría

Italia

LuxembursO

Holanda

Ordinaria ........................................................... $ 0.70
LT .................. ........... 5..................................

Ordinaria ..........................
L T ......................................
Gobierno Hond. y Belga

Gobierno de

Gob. Hond. y Gob.

Ordinaria ...............
LT ..........................
Gobierno de Hond.

Ordinaria

Suiiza

Gobierno de

LT ........
Gobierno de

$ 0.29
s 0.49

$ 0.70
$ 0.35
s 0.35

$ 0.85
$ 0.425
$ 0.595

$ 0.74
í 0.37
8 0.37

$ 0.74
$ 0.97
$ 0.45

S 0.73
$ 0.365
s 0.438

s 0.74
s 0.37
$ 0.45

Acuerdo N® 475
Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 

de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a  :

Transferir a partir del primero 
de marzo, al ciudadano Marco A. 
Aviles, de Chofer de la Secretaría 
de Comunicaciones y Obras Públi
cas, a Ayudante Proveedor de la 
Sección Administrativa de esta 
misma Secretaría.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 478

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de febrero próximo pasado, al ciu
dadano Juan Luis López, de Cho
fer por Planilla de Partida Global, 
del Departamento de Construcción 
d'e la Dirección Generál de Cami
nos, a Ayudante Proveedor de la 
Sección Administrativa, dependien
te de la Secretaría de Comunica
ciones y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

La n0mbrada & 
do asignado en el P~T ** 
neral de
te.—Comuniqúese.

R. V illeda

El Secretario de Estado »  u

Juan Milla Bermá ,̂

Acuerdo N* 481

El Presidente de U Repóbfc, 
acuerda:

Transferir a partir de| pri*» 
de íebrero próximo pasado i k 
ciudadana Etna de Brechó, de fe. 
cargada de Ordenes de Pagoda 
Sección Administrativa, a 0*$. 
cadora de Correspondencia de Ji 
Oficialía Mayor, dependientekk 
Secretaría de Comunicación r 
Obras Públicas.

La nombrada devengará el Atl> 
do asignado en el PnsopuateC* 
neral de Egresos e Ingreso» 
te.—Comuniqúese.

R. V illeda Moxaih

El Secretario de Estado a  1» 
Despachos de Comunicado»» £ 
Obras Públicas,

Juan Milla Bemékt

a*

—Comuniqúese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lOs Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 476
Tegucigalpa, D C.. 10 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de marzo, los servicios del

Acuerdo V  479
Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
primero de marzo, los servicios del 
ciudadano Juan Luis Lopez, del 
cargo que desempeña como Ayu
dante Proveedor de la Sección Ad
ministrativa de la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E{ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 482
Tegucigalpa, D. C, 10 de 

de 1960.
El Presidente de 1* 

a c o b b a :

Transferir a partir dd 
de febrero próximo I**, -  
ciudadana RD6a Amaba 
dieta, de Encargada o» 
de Pago de la Seccuo 
trativa, a Secretara de ^  
lía Mayor, depend*»*  ,  
cretaría de Común**01-* 
Obras Públicas.

La nombrada 
do asignado «n el 
neral de Egresos e Ing"** 
te— Comunique®

R. Ville™ Maui*

- j  reír1* 19 9El S ecretorio  f
D esp ach os d e  C o m * ® * * ^  
Obras Públicas,

Juom M íüm S^0 ' 

Acuerdo N* ^  -

d e  I9 6 0 .

Vista U
Despacho, p *

n a ß »

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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grtierales 
•r Ar ai>od<r;

K rfly , c o n tra íd a  a

<*w
L ra r^ r «

K«0* ^ otorgue 
*  te®*?

esj. •' ialmcnle « n 1
aplka pü de
cuarentena. aduana- v despacho-*’ :

recon ocim iento >'.‘ *1 A n e * °  9  <M miVmo C onvenio.
dicta rworacnílacioms minima» y

mnfx i'k '. en 
àe a lorado  H--1 '-  nor

\ u<--rd> \ 
i c g u c ig a ip a .  D  C . 2H do mar-(

A V I S O S

(Ciauc . ..
Ae ra d io  operador de . |
. qaelé lue evtendida de^caracfcr uniforme, para que los ;
fado Por

^  beaci« -■ { aifla rtecara
* ■ * ± 3 X  ^  ri G o b i e n » ,^

3 0  d e e n e r o  d e

J l^ c e r  porgúe se porgue 
5 i S * > p o r d  senor-S h a w , p r ò -  
j-BdÌBdoee  en ig u a l fo r m a  la  
Procuraduría G eneral d e  la  R e -

"o„eiàeranào: Que la solicitud 
gf eocottitra presentada conforme 
» ¿atcho.

fot tanto: eì P res id ie  de la 
fcpébKca.

acuerda;
fecosocer la licencia de Radio- 

GpeitdM’ de Segunda Clase, a) 
*ior Denis Kelly, que le fue ex- 

a su favor por el Gobierno 
<fe Irlanda el 30 de enero de 1936. 
-Conamquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Bíspaebos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Rermúdez.

Acuerdo X e 48-?

Tejweigalpa, D. C., 10 He marzo 
¿ I 960.

Vato la solicitud presentada por 
wprtaeatantes de las EmpreS&s de 
Anaci» automati as para operar 
«  <i país j  de las Agencias de 

establecidas en Tegucigal- 
P»; contraída a pedir que de con- 
fasidad con lo pactado en el Con
caio de Aviación Civil Interna- 

celebrado en la ciudad de 
IHinois. Estados Unidos 

<* Aaérica, del cual Honduras es 
la creación de una Co- 

fJJ®? N*«onal de Facilitación 
<« transporte Aéreo, la que se 
tBCW8«ra de realizar los estudios 

Y ««»»eníar la adop- 
J®“ las medidas pertinentes, a 

«  poner en práctica las dis- 
J T ° !5  ^ nt?nidas *n el anexo 
J T c-?¡¡*> Convenio de Avia- 
* » U d  Internacional; ios peti- 

ofrece sus servicios era-

¿<> <!<■ J960- 
E) P>e?jdenle de Ja l-r/wLJjcs 

contratante.- adopten las' a c l e r d v .

r rb 1 « .” r  .<.om ™ienl<-s *n lro ¡ Erogar la cantidad de srt.-ricn-
eñ d  Turme™ ‘en,e °  de H “*  i ™ ? ™  <L ' 00-0 0 .' mensua- 

emita como íes, a favor del Ingeniero Maria
na Carranza, a partir del prime- 
to  de enero a i  úhimo de abril del 
presente año económico, para que 
continúe la beca concedida por 
e( Gobierno de Francia, en la 
ciudad de Pari?, para que efec
túe estudios de aeropuerto, puen
tes, caminos y pistas aeronáuti
cas en dicha ciudad; obligando* 
se a la beneficiaría a trabajar pa
ra el Estado por igual número , de 
tiempo de cuatro meses del bene
ficio que se le ha concedido, en 
caso contrario, devolver a] erario 
público el valov invertido en di
chos estudios cuando así lo su
giera la becaria.—Comuniqúese.

R. ViLt.ED\ M o r a l e s .

E¡ Secretario ríe Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

lja  presen

19» .  .  . --------- --  WUUJ
feeHi: Que admitida la soIkm- \ consecuencia del expresado come- 

faj Éeptsó ala Dirección Genera! .mo. siendo necesario para darle 
¿ t a s a c io n e s  Eléctricas, pa-jcumplimiento a Jas recomendado- 

ote emitiera dictamen, siendo | nes. que se haga un estudio cien-
T* ^  - - ........— «r— lojUÍico a fin de poderlo presentar

al Poder Ejecutivo para que pue
da poner en práctica dichas reco
mendaciones. que se haga un es
tudio científico * fi„ de poderío 
presentar al Poder Ejecutivo para 
que pueda poner en práctica di
chas recomendaciones, estudio que 
estará a cargo del Comité .Vacío- 
nal de Facilitación del Transporte 
Aéreo, cuya organización ha sido 
solicitada por los peticionarios.

Por tanto; el Presidente de. la 
República, en uso de las facultades 
que le confiere la ley.

\ÍTER!>A:

Io Crear el Comité Nacional 
de Facilitación deí Transporte Aé
reo, el que se encargará de estudiar 
el Anexo 9 del Convenio y for- 
m u l a r  recomendaciones para 
poner en práctica las norma* que 
faciliten el desarrollo de] transpon 
te aereo y del turismo nacional e 
internacional; este Comité estará 
formado por un representante de 
cada uno de Jos Ministerios r de Co
municaciones y Obras Públicas; 
de Gobernación. Justicia y Seguré 
dad Pública; de Relaciones Exte
riores; de Economía y Hacienda, 
y de Salud Pública y Asistencia
Social; más un representante de 
cada una de las siguientes compa
ñías aéreas y de las agencias de 
viajes: Servicio Aéreo de Hondu- 
ras, S. A.; Aerovías Nacionales de 
Hond., S. A.; Transportes Aéreos 
Nacionales, S. A.; Taca Interna
cional Airlines, Pan American 
Wold Airways; Empresa Copán 
Tours v Agencia de Viajes Alas.

—Este Comité se encardará

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 436
Tegucigalpa. D. C , 26 de mar

zo de I960.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
de marzo, a] ciudadano Luis A. 
Peña Reyes, de Dibujante Depar- 
tamentó de Planeamiento y Estu
dio, a Despachador Recibidor, en 
Almacenes Tegucigalpa, de la Di
visión de Administración y Fi
nanzas, Partida 11 M, de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente.—Coiminíquese.

R. V u .i .koa  M o r a l f .s .

El Secretario de Estado en le& 
Despachos de Comunicaciones y* ~ L Slr cumiie se encargara ------- V .

igualmente de hacer estudios sobre ^ ra? Publicas, por la lev
turismo nacional e internacional,, 
debiendo preparar un anteproyecto 
de ‘ ’Ley de Turismo” , que vendrá 
a sustituir la actual promulgada 
el 27 de enero de 1953. para ser 

como sometida al Congreso Nacional co- 
I mo ¿niciath a de ley.

—El Comité presidido por e l!

Jorge Bopán F ¡olios.

— i , Pwa integrar 
****** la Comisión

Q“* el Ana FI-:
«I de Ari -  ^ nc,a lnter'»acio- ¡
***ad , IOn y los eonve-í reI,reseníante ĉcl Ministerio de Co-(
> faeron debidamen-1 municaciones y Obras Públicas yj
** «a Acacid^ Eje< uti. actuará como Secretario e} repre-i
***** ie la Seererarí. j  r  a ¡ untante del Ministerio de Cober- 
? Tt»Uu ¿^ . ,aria de r omento
4 ÍS S I^ ^ ?  ^  de febrero

a su '<“* fue
N «  «1 Congreso Xacio-

“ ‘ - t e . * ? ’ emUi<,° e!

*̂ Ue en Ulia de 
»  Convenio

cad* ««o de los 
«^atantes conviene en 

medidas posibles, 
especiales o 

W  i**¡kar v ace-
^  ^  aeronaves
'5 fE M ¿? °nos *  fe» Erados
S  ^ Ur {o6° re-

* l*s aeronave- 
' Pajeras y carga.

nación. Justicia y Seguridad Pú
blica; «u duración se fija por todo 
el tiempo necesario para que cum
pla con la función para que fue 
creado; todos sus miembros des
empeñarán los cargos ad-honoren.

4"—Este acuerdo tendrá vigen
cia desde esta fecha. —  Comuni
qúese.

I\. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de EsUdo en loa [ El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y : Despachos de Comunicación*“* y 
Obras Públicas,

Acuerdo N° 4S7
Teguciga}pa, í). C-, 26 de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Transferir a partir de/ primero 
de mar2o, al ciudadano Gustavo 
Afilia Casti/io. de Encargado de 
Archivo, Sección de Estadística, a 
Contador Ayudante de Contabili
dad y Cosíos d* la División de 
Administración y Finanzas, Par
tida 19-M, de la Dirección Gene' 
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel 
do asignado en el Presupuesto Ge 
ñera! de Egresos e Ingresos \i 
gente.—Comuniqúese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

THitloS s u p le to r io s

Ei infriacriio Secretarlo del Juz. 
ífido d e  Is-t as Tercero de lo Civtt 
de) d;p-irum«ato de;Pr»DCUeo Mo- 
rtzáo, al pábMeo en (jeoeri! y p%r» 
ios afecto« de !e / /  hvca «»ber; qa»- 
*-od r-ch\ quine« de enero del eo 
rrlaote alio, %e presentó att> nte 
Deapaeh), e'. «efiar A<4o Kófiet 
mifor de edad, ciaado, propleiarto 
» de eite domicilto, soltcUando 
título aupletorlo de u i iumueble 
comí atente en un tolar y casa, que 
ae detallan Mi: Solar sltj»Jo eo el 
Bvrriode La Ronda, de aita clodad, 
obtenido por compra hachi a la 
iffiora Mafia Lago«, que tteoa las 
medidas y  límites especíale« si 
guióte*: al Norte, calle da por me 
dio, llm ta eon casa de don SJo* 
món Eamot, mide doce varaa j 
lece pulgadas; si Sur, JiaoJU c.'¿ 
e»sa de Luisa Marad sg*( mide o j 
os »tras 7 media; al O/leote, limita 
c jo  c»«a de Bigardo Pardo, mide 
doce íaras y  media; y  al P- Dleote.

Acuerdo N̂  4S8
Tegucigalpa. D. C., 26 de mar

zo de 1960.
El Presidente Je la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo, al ciudadano Armando 
Escoto Manzano, de Cotizador en 
San Pedro SuJa, Departamento 
Administrativo, a Asistente Encar
gado Zona Occidental, Derecho de 
Vía y Reclamaciones en San Pe
dro Sala, División de Provectos 
y Estudios, Departamento de Pro
yectos. Partida 2I-M, de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreso vi
gente.—Comuniqúese.

R . V i l i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bogrdn Fiallos.

/ucn MiÜa Bermúdez.

Obras Públicas, por la ley
Jorge Bográn fiatios.

Acuerdo V  489

Tegucigalpa. I). C.. 26 de mar
zo de I960.

E] Presidente de la República

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de marzo al ciudadano José Da
niel Casulá, de Contador Auxiliar 
Contabilidad de Costos, División 
Administrativa y Finanzas, a Con
tador de Costos 29, Partida 2 1 -M . 
División Administración y  Finan
zas en Contabilidad y  Costos de 
la Dirección General de Caminos.

! El nombrado devengará e1 sue), 
jdo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v¡- 

| gente.—Comuniqúese.
| R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en !o_- 
Despachos de Comunicaeioncí \ 
Obras Publicas, por la le\.

Jorge Bográn Fiaüos.

ta le d» por me lio, Umita con esta 
i »  Antonio Va] e, «ueeaorei, ’ mide 
qu'oce vart4 y tueiH. S bra dieho 
’Dinueb'e h \y construida una caia, 
ie paredes de alob;, de do» pietas 
Je rfgjJar cabida y uoa peqotB» 
3oeioa. Ko si tntnueble antertON 
aoeate d««erito. do ha; poaasdoras 
prjodivlao. — Tegucigalpa, Distri
to Central, 16 da enaro de 3982.

Ol£LA>'D3 E  C.ÍBCAi*oT., 
Srlo.

i  À  62.

E! infraaorlk). 8«creUrlo del Jot* 
?ado Primero ds Letr*« de) dspar. 
tam eoto da Olaacho, haee constar: 
qu? ec eata fecha se ha presentado a 
»ate Despacho, el sefiot Justo Qar- 
e fi Mena, solicitando título «upl»- 
kario; A ) Un potraro, de seU m io- 
t  n>a de eztensido, careado de 
olambre«epigado. cultivado data- 
cate artificial, .'inJtadoasí: A) Ñor- 
te y P in  ente, con finca de propie- 
lad de Modesto Meo*; al Sur. Rio 
Mtn saca, y Orlente, con sarrania 
íibre. Eífca propiedad la valora eo 
a suma de quloleotcs lampina j  
stá ubicada eo el lu^ar denomina- 
!o B> Cacao,eo la aldea de Manisaea. 
B) Oíro potrero, de tres manzanas 
<e extensión, cercado de alambra es
pigado, inculto, ubícalo en el lugar 
lenomlnado Las Joy»s, en la misma 
a dea, y Hmlt*do: A l Norte, pro- 
pie iades de José Marfa Recooco y 
Francls:o üarcía; al Sor y Ponlao- 
tev terreno libre, y al Orlente, con 
propleda J de Jorge tírooks. RsCa 
propiedad la valora eo la auma de 
<oselea«os lem pir«. C) Uaa oasa 
parece» da babareque, cubierta de 
e ji , de quince varaa de fcerne, por 

nueve de »n  h >, con dos corredores, 
eoo ccclna anexa, limitada: al N01- 

coa solar de le escuela pábdee 
ie la aldea; ai Sur, ia p («a  púb.ica 
Je la al lea; al Oriente, con prope
ndes de Modesto Mena; al Ponien
te. con la esouela pública deooml- 
oada Máximo Gálvez. D) Otra 
casa p a r e d e s  da babareque, 
cubierta de tejas, de file* varas de 
freo te par slet¿ da ancho, con 00 
corredor, limitada: al Norte. 
de Pura Castillo y  Pompllio Meoñ;  
*l Sur, propiedades de Juan Angel 
Gírela; al O .lente, caía deBroainla 
García, y al Pontents, cata de Con
rado B /ock í /  Juan Angel G*rJs. 
(Cata propiedad la valora en la suma 
ie cuatrocientoi lempiras. £ ) Otra 
¿asa de bahaiejue, cubierta de te- 
jai, de trece raras de freate, por 
ocho varas de anch?, limitada.- a; 
Norte, plata pública da la aldea-, 
-1 Sur, propiedades de Francisco 
García-, ai Oriente, eata de Jorge 
'ru z . y si Ori« nce prcpiedadea de 

Riinón F .o-is , todas eataa propia- 
didea están ubicadas en la alJea 
ie Minlsaca, en eata jurisdicción.
* e»ta última la valora eo la auma 
de qulolentcs lempiras. F) O ca 
casa, paredes de adobes situada eo 
el barrio de Portillo, de esta ciudad, 
cubierta de teja, de trece varaa de 
frente por cinco varaa de aooho, 
construida en uo solar que mide 
velQUQuers varas de Orlente a Po
diente, por treinta varas de Norte 
1 Sur, y t do el inmueble en con
junto, tiene les límites siguientes: 
ti Norte, eoo eaaa de Angela Sfcn- 
chet: al Sur, eon una eaaa de mi 
propiidad. jurisdicción calle de por 
teda: ai Pooieote, con casa de 
Juana Quitan;*, y  al Poniente, con 
casa de Jaajj £la* llgueroa. Lo
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.tu3 so poue e-1 o r o ;  -miento ríe 
púbüdo, para c i efe< tos >ie !e y .-  
Jnticalpa, 24 de í nero de lt62.

R afae l  Oscab  Contreras. 
Srlo.

4 A. 62.

B E M A T E 9

El Infrascrito, Sf creta rio de* Ji z 
gado Primero de Letras de lo Clvl- 
del departamento Francisco Mora- 
x io , al público en general y pan 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia dei dia In n o ¿leci
tila de abril próximo entracte, a 
lai tres de la tarde y en el locai de 
«ète Despacho, se rematará en pú
blica subasta el Inmueble Que se 
describe así: Un terreno situado er 
Los Corralltop, en cate Distrito 
Central, con les límites slguiertcs: 
al Norte, terreno de Mata Bue; y 
de las Selvas Viliar, j hora del se- 
fiorJutn  PavóD, carretera de por 
medio ;  terreno de Ciríaco Izagul- 
rre; al Sur y Orienti», terrenos del 
común de labradores de La P.'azue- 
la, atora de Aureliano Bustino j 
Haría D. Castillo Barahons, san
gradera de por medio, y ai Occi
dente, terreno que fuera de Merce
des viuda de Martínez, después de 
Aureliano Bustino y María de Cas
tillo Barshoca, chora del mismo 
leBor Juan Pavón. Este lote se 
denomina El Guayabo, debidameo 
te  oercado con alambre, zar Jo, cerco 
de piedra natura). Inscrito el do
s i l l o  a nombre del sefior Juan 
Pavón, bajo el número veinte, folios 
veintitrés y  veinticuatro de! Tome 
•ciento dieciocho del Registro de Is 
Propledsd de este departamento de 
Tranclsoo Morazán. El inmueble 
interior será rematado para con si 
preducto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
pira?, Intereses y costas que el sefior 
Juan Pavón adeuda a dicha Insti
tución. Servirá de base para el 
remate del itrnueb’e descrito !a 
suma de siete mil setecientos vtic- 
tlolnco lempiras (L  7.725.00) valor 
asignado por las parces en la escri
tura de hipoteca autorizaba per el 
»o ta r io  Francisco C. Intarlano e) 
7 de m ajo  de 1965. Se advierte que 
por tratarse de primera ¡ic ittcén  
no se admitirán postores que i o  
cubran las dos terceras partes de 
ditho avalúo.—Tegucigalpa, D. c  , 
17 de marzo de 1862.

R olan do  Ga r cía  Pe r l a , 
Srlo.

Bel 21 M. al 12 A . 62.

81 infrascrito, Secietariodel Juz 
irado de Letras Primero de lo Civi1, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en geceral y 
para loa efectos de by, hice saber; 
que sn la audiencia que se celebra
rá en el local que ocupa este Juz 
gado, el día diez de abril próximo 
del corriente »fio, a las diez de la 
mafiana, se rematarán los mueb e» 
q u e  a continuación ce descrlten: 
‘ Una caldera automática de Diesel 
>’ 9 473 57; una máquina seilador» 
d« .Poilul'-no; uuk maquln sel a- 
dora de Ceiofán; tres transforma
d la s  de 25 K W ; una bomba dt 
agua de pozo, de U, IIP ,; Goulds 
Mod, 6KC40SG15BX, Vacuun con
tinué N VC. SCCOse.le 672479; un 
dob:e^ fi n f o  I52a¡ una estirados 
T Z  7028/57; uca amasadora IZ 
118/67; dos misas f i i u  T E A ; una 
meaa eaiietue T C A ; una ‘  rtsls 

m Iób Super Boyal c o s p itw , c o k -

pue*r* 1 p ¡as s^ufef tes má-juln*«
1 máqi ina S R /F  s ríe SG ' 1962
una tráquina * I . F serie...............
FI /  F907575; una máquina BN /  F 
tf  ríe RN /  F-P 525. 57, una máquina 
R S G /F  serle R SG /F-1963 y má
quina B I / F  5602 /  57 y cuatro mt 1- 
des; una envelvrdora universal para 
carameles CM-H /  56 serle 5602; má
quina 1133 y des bombea para gra
jeas F. ano Upo 57 N ? 1908 y otre 
tipo 1907” . Dlihos muebles faeror 
valorado por las partes ¿e  común 
t cuerdo, en la cantidad de setenta 
y echo mil ciento dieciocho lempi
ras (Lts. 76.lld.00) y se rematará! 
para hacer efectiva cantidad de 
lempiras que el sefior Elias Jullt 
Mourra Alam es endeterle a “ E¡ 
Ahorro HondureBo, S. A .”  Se ad
vierte que por tratarte de primera 
licitación no se admitirán poetura> 
que no cubran las doe terceras ra** 
tes del avalúo.—Teguclgalpa, D. C . 
27 de marzo de 1962.

Rolando García  Pe r l a , 
Silo.

Del 29 M. al 9 A . 62.

C O N V O C A T O R I A
Se co n v o ca  a los A cc ion ista s  de:

Industria Farmacéutica, S. A.,
A  la Asamblea General Ordinaria que tendrá verifica

tivo en el edificio social, el día jueve9 5 de abril, a las 7:30 
de la noche, con el objeto de tratar los asuntos consigna
dos en el Artículo 168, del Código de Comercio vigente. 
En caso de no haber quòrum, la Asamblea se reunirá el 
día viernes 6 de abril, a la misma hora y en el mismo lu
gar con los Accionistas que asistan 

Tegucigalpa, D. C., abril 3 de 1962.
LA  SECRETARIA

4 A. 62.

* «  tercer« Wrte|
coal asciende a i.

8rla
D .1 2 4 K . .1 H a . a

i»

El Infrascrito, Secretarlo del Ju? 
gado Primero de Letras de lo Cl 
vi>, del departamento Francisc 
Morazán, al púb;lco en general y 
para los efectos de <ey, hace saber, 
que en la audiencia keOalada para 
el día lunea 30 de abril próximo, 
a las nueve de la mafiana, se rema
tarán en pública subasta lo» ti 
gulentea inmuebles: a) U o lote de 
terreno situado en el lugar llamadc 
Pacay», en jurisdicción de Süca, 
departamento de Olancho, con un» 
extenaión de seis manzana», limi
tado: A l Norte, eaí-stal de Pedro 
Escoban *1 Snr, Este y Oeste, con 
terrenos baldíos, el cual está col 
tlvado con 4.000 árboles de café 
de los cuaUs 1.000 están en estado 
de producción ;  el resto tn plantía, 
b) Otro lote de terreno en el lugar 
llamado La Celblts, también en 
jurisdicción de Silca, departamen 
to de Olareho, que tiene una man
zana ¿e  exteusirtn iuperflcla1, cuy* 
límites son: al N on eyO este , Rio 
Telica; »1 Sur, c*sa ae Juana Bla- 
sioa Z taya, y al Este, pr ^-ledao 
de Juan Maradlaga, terreno qut 
<e encuentra cércalo de madera y 
es utilizado para sembrar graBos de 
primera nece&ilad. c) Otro lote en 
el mismo lugar La Ueiblts, jurle

Nota de la Administración

Los originales que se 
envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

dicció-i ae Mica, departamento dt 
Olancho, conteniendo ocho man
zanas de terreno, cuyos linderos 
son: al Norte y Oeste, camino reai 
que an duce a Manir; al Sur, te» 
rreno incultr; ai Este, propiedad 
de Ignacio Mtz*; este lote de te
rreno se enenentra cercado de ma
dera en su mayor parte y el reste 
con alambre de púa, dos manzanea 
destinadas para cultives de cérea* 
lesyte ls  manzanas cultivadas col 
zacate, d) Otro lets en laconflaen- 
ola del R ío TeHca y Quebrada de 
El Jícaro, que contiene una manza
na y media de exteoslón, cuyos lí 
mltes ion: al Norte, B ío Te dea; 
al Sur, camino real que conguct 
a Manto; al Este, Quebrada de E 
Jícaro, y al Oeste, terrero baldío, 
eite lote se encuentra acotado con 
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. Les iomuebles descritos 
anteriormente se encueotran Ins
critos a favor dtl stfior Antonio 
Abad A coita Escobar con el r úme* 
ro 741, folios 388 y 389 del Tom o 6? 
del Begistro de la Propiedad In-

nuebe del departun-nto ne Olar
cho. Los Inaueblea anteriores te 
rematarán para con su productr 
cancelar cantidad de lemptri*, in
greses y costas que el sefior Acos 
ta Esotbar, adeuda al Banco Na- 
olooa) de Fomento y se adviem  
que por tratáis? de primera licita 
clóo no te admitirán posturss qu» 
no cubran las dos terceras partes 
de L 3.300 00, vale r asignado por 
las partes de común acuerdo, en 1» 
escritura de h ’p >teca autorizada er 
la ciudad de Juticalpa, departa
mento de Oiaoeho, el dos de mr y< 
de mil novecientos clccuenta > 
siete, por el Notario Abraham Hen-
ríques C á r c  a m o__Tegaolgalpa,
D. C., 28 de marzo de 1962.

R olando  García  Per la , 
Srlo.

Del 2 al 28 A . 62.

del dia 25 de ibi'”"-*-*
•Ho, a 1U  noe ve *

IMA _ f

ley. hacessber: <¡aÍBD

- —»v 78 já |a •. «
en el local qQa oeupt
rho se rem aU rásopA bH s,^
la siguiente maquinarla* <jJ ¿ T  
'orea marca 01l?er 8apm i!5  
42527-702 y 42523-702,
®ents, U8 que íeeBCQ^ J
completos y en regular«siadc u

i- nes anterioras se rsmstiite mt 
con su producto cxtxttlu al 
Nacional de Fomeato, satf^d^ 
«tnero, intereses y castas m t  
«efior Ismael Oliva h., a ¿ t 
dicha Institución jseadvk m » 
por tratarse de primera HettaMa 
no se admitirán pcs'orss «m» 
oubran las dos tercena parta* 
L 1 200.00, avalúo hedió |ordh- 
Ito nombrado al efeets.-1%i[|. 

galpa, D. C., 99 de mano di Ufe
Rolando García P 

8 rio.
Del 4 al 16 A. 62.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PABA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

BILLETES 01*08 MOH. METALICA
Cenpn Trato Geapn T nt» C»mpn Veato

Dólar ................. ... 1-98 2 02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado-

refio ............... ...0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............. ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Dólares Lempira«

Libra Esterlina ..................................... ...2.80 5.60
Franco Belga ................. ......................-  0.02
Franco Francés ................................ ... ....0.2041
Franco Suizo ...................................0.2310
Marco Alemán ...........................................0.2519 0.5038
Florín ............................................... - ..........0.2784 0.5568
Corona Sueca ................................. ............0.19S9 2'ÜfZfPeseta ........................................................ ...0.0168 0.0336
Peso Argentino ...................................... ...0.0122
Peso Mejicano ........................................ ...0-08 0.16

..... .............................................. .. ........0.001618 0.003236

Tegueigalpa, D. C., 2 de abril de 1962.
AUBJANDRO ARM UO PINEDA, 

Jefe del Departamento de Cambios.

El infraserlto, Secretarlo del Ju:» 
gado 2p de Letrae de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora 
zán, a! público en general y par» 
los efectos legales, hace saber: qut 
en taaudlenola del día lunes vein 
iltrés de abril entrante, a las diez 
Je ia mafiana, en el local queccupi 
este Despacho, e rematará en pó 
blioa subasta el siguiente inmueble 
Un solar situado en la ciudad dt 
Comayagüela, en este Distrito Cen 
tra>, propiamente frente a la cuar 
ta avenida, entre las calles cuarta 
y quinta, cen ana área de mil sete 
elentas cincuenta varas cuadradas 
que actualmente mide y  limita 
Al Norte, cincuenta varas, con 
casas y solares de Eufemia Ronero 
de los herederos de Antonio Cár 
deoas y de Vicente Cbáves; al Sar, 
cincuenta varas, con casa y solar 
de Francisco A. Maradlaga p.; a 
Este, treinta y cinco varas oon 
casas de Manuel A. Floree, de Vlc 
tona Zúniga y de María Márquez 
viuda de Landa, mediando la cuar 
ta Avenida, yal Oeste, con propie 
dad de los herederos de Jesús Es
trada y de fia Bafaela v. de Juárez: 
en dicho solar se encuentra cons
truida una casa, paredes de aaobts, 
cubierta de tejas, dividida en cua 
tro pleaas de madera en ei interior 
eatando circulado tedo el solar con 
paredes de adobes. Hubo dicha 
propiedad por compra hecha ai 
>eñ<rduuBáú Durún Membrefio 
está inscrita con el número 227 fo 
•los 319 y 320, del Tomo 154 del Re 
gistro de la Propiedad, de esto de 
partamenio, a favor de la señora 
Leticia Zúniga Dubón. Dicho in 
mueble se rematará para con su 
prodmto hacer cumplido pago de 
cantidad de lempiras, que loe sefio- 
r«s, César O. Durón y J . Alberto 
DuróD, deben a la Sociedad Ezpor* 

I tadira de Café de Hondura*, S. da

'» m .y o .h o
«

Herencia
El infratcrltr, 8ecreteris*IJ» 

gado de Letras Tercero di ItCM, 
del departamento ds tnaámW* 
razáo, ai públieo so gseeral 
os efectos de ley, hactssfasr:*« 

pete Juzgado, con ferbs veMitoi 
de marzo del corriente sle.M^ 
ró herederos ab iotsststa m la 
bienes, derecho* y acckcssqsi »■ 
lefunc'óo dejó la sefioraBsa* 
García de Medina a so bW * 
María Ku¡?enla E*ccto y s«et* - 
ranietos, Boma Emilia 
delina Escoto, Ramtn i 
Modesto Escoto EtCcbsr, J10 
cedió la posesión eíseim  »̂ * 
herencia, a los »res p d W F  
sí, y a :os des últiasos p« w m *  
so madre legltlaia. M W a*»J 
Vda. de Escoto, sin jW -»* " 
otros herederos ds IgBil • "Jv
derecho— Teguelgalpa, a  *
abril de 19®-

Orlando B.
Srlo.

PARA MEJOR S B * *
Haga su» P“1* * *  

„e , en el * *  

LA GACETA, T 
mandar los on®*a>̂  
sus avisos con 
ridad pw» * * *
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